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AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA  

 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. UAEJPMP-SAMC-002-

2022  

 

 

La Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, en 

cumplimiento de lo señalado en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en 

concordancia con los artículos 2.2.1.1.1.7.1 y 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015, informa a la comunidad en general, dentro y fuera 

de la República de Colombia que iniciará proceso de selección, bajo la modalidad 

de SELECCIÓN ABREVIADA –MENOR CUANTÍA para “Contratar el seguro de 

vida grupo subsidiado para los servidores públicos civiles que prestan sus 

servicios a la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial, dentro y fuera del territorio nacional por los riesgos de muerte por 

cualquier causa, sin excepciones, exclusiones ni preexistencias”. 

 

Para efectos de lo anterior, se señala a continuación la información indicada en 

el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015: 

 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 

 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, Carrera 46 

No. 20 C – 1 Cantón Militar Occidental “Coronel Francisco José de Caldas”, 

Palacio de la Justicia Penal Militar y Policial “TF. Laura Rocío Prieto Forero”, 

Bogotá, D.C.  

 

2. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA CONSULTA Y PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

 

A través de la plataforma del SECOP II. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

NOTA: La Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial no atenderá consultas personales ni telefónicas. Toda solicitud de 

aclaración debe presentarse por escrito y en los términos señalados en el 

pliego de condiciones a la plataforma del SECOP II.   

 

3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

Contratar el seguro de vida grupo subsidiado para los servidores públicos civiles 

que prestan sus servicios a la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 

http://www.justiciamilitar.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 
 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial  
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda) 
Cantón Militar Occidental “Coronel Francisco José de Caldas” 
www.justiciamilitar.gov.co 
 

Penal Militar y Policial, dentro y fuera del territorio nacional por los riesgos de 

muerte por cualquier causa, sin excepciones, exclusiones ni preexistencias. 

 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN  

 

 

Teniendo en cuenta que el Estado debe propender por la prevalencia del interés 

general como uno de los pilares del Estado Social de Derecho, así como por la 

búsqueda de la materialización de los fines encomendados en la Constitución 

Política, encontramos la contratación pública como uno de los principales 

medios a través de los cuales se busca la materialización de dichos postulados. 

 

la Ley 80 de 1993, en su artículo 3º extrae que los fines de la contratación 

pública no son más que la búsqueda de la realización de los fines esenciales del 

Estado, la efectiva y correcta prestación de los servicios públicos a su cargo y el 

respeto por los derechos inherentes a los administrados. 

 

Así las cosas, la Administración debe moverse dentro de los principios de 

eficiencia, eficacia y economía, razón por la cual la Unidad Administrativa 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, seleccionará los proponentes que 

cumplan los requisitos mínimos de naturaleza necesarios para participar en el 

proceso de contratación, evitando que los actos precontractuales, como el 

contrato, adolezcan de vicios que impidan la real materialización del fin buscado. 

 

Teniendo en cuenta la cuantía, y que el mismo NO SUPERA los 280 SMMLV 

establecidos en el numeral 2°, literal b) del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 

la modalidad bajo la cual se adelantará el presente proceso corresponde a la 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, por lo cual se aplicará el 

procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20, “Procedimiento para la 
selección abreviada de menor cuantía” del Decreto Único Reglamentario 1082 de 

2015. 

 
 

5. PLAZO ESTIMADO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Plazo de ejecución: La Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 

Militar y Policial requiere contratar la póliza VIDA GRUPO (Subsidiado) por un 

término de 1.338 días, contados a partir de las 00:00 horas del día de la 

suscripción del contrato, de acuerdo con las condiciones técnicas y económicas 

establecidas en el Pliego de Condiciones. 
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VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

La vigencia del presente contrato comprende el plazo de ejecución del contrato 

y cuatro (4) meses más. 

 

6. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA 

DE PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS: 

 

Fecha: 04 de noviembre de 2022 

Hora: 9:00 horas  

Lugar: La propuesta deberá ser presentada a través del SECOP II. 

 

Las ofertas serán presentadas de conformidad con lo señalado en el numeral 

1.17 “PRESENTACIÓN Y PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS” del Capítulo 1 del 

proyecto de pliego de condiciones.   
 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: 

 
El presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección es la suma de 
CIENTO VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($123.316.642,00). 
 
El monto total mensual que se paga actualmente por la póliza vida grupo asciende a la 
suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS M/CTE ($2.388.918,00) mensuales para la presente vigencia. 
 

AÑO SERVIDORES VALOR POR AÑO PRIMA IPC 

2022 138  $4.777.836 $17311 5,62% 

2023 140  $30.716.915  $18.284 5,62% 

2024 140  $32.443.206 $19.311 5,62% 

2025 140  $34.266.514  $20.397 5,62% 

2026 140  $ 21.112.171 $21.543 5,62% 

PRESUPUESTO ESTIMADO $123.316.642   

 
El presupuesto esta soportado de la siguiente manera: 
 
Certificación de recursos expedida por la Coordinadora del Grupo Financiero de la 
Entidad, de fecha 7 de octubre de 2022, donde consta su apropiación para la vigencia 
2022 y que se encuentran programados en el anteproyecto de presupuesto para la 
vigencia fiscal 2023 y para las vigencias subsiguientes hasta el 31 de julio de 2026. 
 
Adicionalmente, informa que los recursos programados para atender el pago de la 
bonificación por seguro de vida colectivo al personal civil de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial encuadran dentro de los techos 
presupuestales establecidos en el Marco de Gastos de Mediano Plazo. 
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NOTA 1: La bonificación individual mensual para la vigencia fiscal en curso asciende 
a la suma de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS ($17.311.00) M/CTE, 
de acuerdo con el artículo 26 del Decreto 466 del 29 de marzo de 2022. 
 
NOTA 2: El presupuesto antes referenciado es un estimado, el cual variará dependiendo 
con lo establecido en los decretos de fijación de sueldos correspondientes a la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial para cada vigencia, en los 
cuales se determina el valor de la prima subsidiada. 
NOTA 3: Esta variación puede responder a parte del personal incorporado para cada 
una de las vigencias del presente proceso contractual. 
 
Este contrato se caracteriza por ser de cuantía indeterminada, puesto que conocemos 
el valor asegurado por cada peso de prima, pero no conocemos el número de asegurados. 

 

8. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

VIGENTES: 
 
Atendiendo las disposiciones del Decreto 663 de 1993, Capitulo XI, articulo 39, 
modificado por el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, se certifica que el presente proceso 
no se encuentra cubierto por los acuerdos comerciales. 
 

Acuerdo Comercial ¿Vigente? 

Entidad 

Estatal 

Cubierta 

Valor del 

proceso de 

contratación 

superior al 

umbral del 

acuerdo 

comercial 

Excepción 

aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por 

el Acuerdo 

Comercial 

  SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO NO 

Canadá SI NO N/A NO NO 

Chile SI NO SI NO NO 

Corea SI NO N/A NO NO 

Costa Rica SI NO SI NO NO 

Estados Unidos SI NO N/A NO NO 

Estados AELC SI NO SI NO NO 

México SI NO N/A NO NO 

 

Triángulo Norte 

Salvador SI NO NO NO NO 

Guatemala SI SI NO NO NO 

Honduras SI NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO SI NO NO 

Israel SI NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 

Norte 
SI NO NO NO NO 

Comunidad Andina SI N/A N/A NO NO 
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Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que, 
conforme a lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros 
deben ser contratados con compañías de seguros debidamente autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para 
sus riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con 
autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el caso de riesgos 
respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las entidades 
del exterior no pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a 
residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros 
con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, 
además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las 
entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de 
interés público, razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización 
del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia 
debe contar con la autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
(Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima 
mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar 
directamente seguros en Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el 
país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 

9. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA 

A MIPYME 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único Reglamentario 

1082 del 2015, modificado y reglamentado por el Decreto 1860 de 2021 y 

teniendo en consideración que el valor del presente proceso de contratación NO 

es superior a ciento veinticinco mil dólares (US $125.000), que liquidados a la 

tasa de cambio establecida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

conforme con lo publicado en Colombia Compra Eficiente para el año 2022, 

equivalen a CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($457.297.264.00), por lo cual la presente convocatoria ES 

susceptible de ser limitada a Mipymes.  
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Para el efecto, las Mipymes nacionales con mínimo un (1) año de existencia 

interesadas en limitar la convocatoria a mipyme colombiana deberán presentar 

su solicitud diligenciando el Formulario "Manifestación de interés 

convocatoria limitada a Mipymes, dentro del plazo señalado en el 

“CRONOGRAMA DEL PROCESO” (un (1) día hábil antes de la expedición del 

acto administrativo de apertura), el cual debe ser suscrito por los allí indicados 

y allegar la documentación en él relacionada, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, 

modificado por el Decreto 1860 de 2021.  

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 

Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el 

proceso contractual. 

 

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 30 

de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 224 del Decreto-Ley 0019 de 

2012 y el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, 

para el presente proceso de contratación se efectuará convocatoria pública, a 

través de la publicación de un aviso en la página Web de la Entidad y en el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.  

 

Dicho aviso contendrá la totalidad de la información señalada en el artículo 

2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, modificado por el 

Decreto 1860 de 2021. 

 

Las manifestaciones de interés que no se encuentren suscritas no serán tenidas 

en cuenta por la Entidad para el proceso de selección. 

 

 

10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA 

PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

 

La totalidad de condiciones de participación en el proceso de selección se 

encuentran incluidas en el proyecto de pliego de condiciones que será publicado 

en el SECOP II, junto con el presente aviso de convocatoria. 

 

El proyecto de pliego de condiciones está estructurado de la siguiente manera: 

 

Capítulo 1. INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 

 

Capítulo 2. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICO, 

FINANCIERO, TÉCNICOS Y DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 
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ANEXOS Y FORMULARIOS: Incluidos en el proyecto de pliego de condiciones 

para que, según corresponda, sean tenidos en cuenta y/o diligenciados y 

cargados en su integridad por el proponente junto con su propuesta.  

 

11. CRONOGRAMA  

 

El cronograma para el trámite del presente proceso de selección es el publicado 

en la plataforma del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 

 
ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

Publicación del Aviso de la convocatoria pública en el 
portal Colombia Compra Eficiente – Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co y en la página WEB de la 
entidad 

12 de octubre de 2022 

Publicación de los Estudios y documentos previos y 
del proyecto de pliego de condiciones para consulta en 
el portal Colombia Compra Eficiente – Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

 12 de octubre de 2022 

Plazo para presentación de observaciones al proyecto 
de pliego de condiciones y distribución de riesgos 

Fecha: 20 de octubre de 2022 
Hora: 17:00 horas 

Publicación del Formulario de Preguntas y Respuestas 
que contiene las apreciaciones de la Entidad sobre las 
observaciones presentadas al proyecto de pliego, de la 
Resolución de Apertura y del pliego de condiciones 
definitivo en el portal Colombia Compra Eficiente – 
Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP 
II. www.colombiacompra.gov.co  

27 de octubre de 2022 

Plazo manifestación de interés en participar 
27 al 31 de octubre de 2022 

Hasta las 17:00 horas 

Plazo máximo para presentar solicitudes de 
aclaraciones y observaciones al Pliego de Condiciones 
Definitivo 

Fecha: 31 de octubre de 2022 
 

Hora: 17:00 horas 

Publicación conformación lista oferentes con 
manifestación de interés 

31 de octubre de 2022 
Hora: 18:00 horas  

Publicación del Formulario de Preguntas y Respuestas 
que contiene las apreciaciones de la Entidad de las 
observaciones al pliego de condiciones definitivo en el 
portal Colombia Compra Eficiente – Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

02 de noviembre de 2022 

Publicación de Adendas en el portal Colombia Compra 
Eficiente – Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOP II. wwwcolombiacompra.gov.co 

Hasta 02 de noviembre de 2022 
Hora: 19:00 horas 

Fecha y hora del cierre de convocatoria y recepción 
de las ofertas 

Fecha: 04 de noviembre de 2022 
Hora: 9:00 horas 
La propuesta deberá ser presentada a través 
del SECOP II. 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/
Login/Index?SkinName=CCE 

Verificación de los requisitos jurídico, técnico, 
económico – financiero y organizacional Del 04 al 09 de Noviembre de 2022 
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Publicación y traslado a los oferentes del informe 
consolidado de las evaluaciones de las ofertas en el 
portal Colombia Compra Eficiente – Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Del 10 al 16 de noviembre de 2022 
Hasta las 7:00 horas 

 

Respuesta a las observaciones presentadas a los 
informes de evaluación en el portal Colombia Compra 
Eficiente – Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOP II. www.colombiacompra.govco 

18 de noviembre de 2022 

Publicación de la Resolución de adjudicación o 
declaratoria desierta del proceso en el portal Colombia 
Compra Eficiente – Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

21 de noviembre de 2022 

Suscripción del contrato, Aprobación de Pólizas y 
Ejecución del contrato 

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 
a la adjudicación del proceso 

Publicación 

Los documentos del proceso y los actos 
administrativos del proceso de contratación 
se publicarán en el SECOP II dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a su 
expedición (Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015) 

 

Nota: La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA JUSTICIA PENAL 

MILITAR Y POLICIAL puede expedir Adendas para modificar el Cronograma 

una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 

adjudicación del contrato (Inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 

1082 de 2015). 
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